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Volumen I 

Subvenciones  nº  12 

Mayo  2009   

 El MITYC y el ICO ponen en marcha una Línea de Financiación 
destinada a facilitar la adquisición de vehículos, con el fin de incenti-
var la sustitución de vehículos antiguos por otros menos contaminan-
tes. 

 Beneficiarios: Personas físicas, autónomos y Pymes.   

 Dotación y Plazo: 1.200 millones de euros, el plazo de solicitud 
finaliza el 31 de julio de 2010. 

 Proyectos financiables: Será financiable la adquisición de un tu-
rismo o un vehículo de transporte de categoría N1 (vehículos cuya ma-
sa máxima no supere las 3,5 toneladas, diseñados y fabricados para el 
transporte de mercancías), con las siguientes condiciones: 

1.- Que el vehículo adquirido sea un vehículo nuevo, que no se haya 
matriculado antes en ningún lugar del mundo, o un vehículo de segun-
da mano de una antigüedad máxima de 5 años, contada desde la fecha 
en que hubiera sido objeto de su primera matriculación definitiva.  

2.- Que el vehículo adquirido cumpla las condiciones estipuladas en 
cuanto a emisiones de CO2. 

3.- Que el precio de adquisición del vehículo no supere 30.000 euros, 
IVA/IGIC incluidos.  

4.- Que el cliente dé de baja definitiva para su desguace otro vehículo 
automóvil usado de su propiedad. 

 Importe de la Financiación: Hasta el 100% del precio de venta 
del vehículo, incluido el IVA/IGIC, salvo en el caso del leasing en el que 
no se financiará el IVA/IGIC. Se excluye, en todos los casos, los im-
puestos ligados a la matriculación del vehículo. El importe máximo de 
la financiación será de 30.000 euros por operación. 

 Plazo de amortización: cinco años sin carencia o con un año de 
carencia del principal.  

 Tipos de Interés y comisiones: Para los primeros 10.000 euros 
de la financiación, se aplicará un tipo de interés fijo del 0%.  
Para el resto de la financiación, se aplicará un tipo Fijo de Referencia 
ICO + hasta 2,50%. Las Entidades de Crédito no pueden cobrar canti-
dad alguna en concepto de: comisión de apertura, estudio o de dispo-
nibilidad, o exigir la firma de un seguro o de cualquier otro producto 
que eleve el coste. 

 Tramitación: Directamente en las oficinas de los principales 
Bancos y Cajas de Ahorro. 


